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                                 Bucaramanga  
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00731-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa se encuentra próxima al turno de remisión a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 04 de agosto de 2022, en donde se 

dispuso el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las 

células judiciales de marras.  

 

Revisado el sistema de depósitos judiciales, se advierte la existencia de los 

siguientes títulos judiciales asociados al proceso de la referencia; por lo tanto, SE 

ORDENA SU CONVERSIÓN con destino al Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga: 
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En el evento de que con posterioridad a esta decisión se lleguen a constituir más 

títulos de depósitos judiciales, de conformidad con lo señalado en el inciso final del 

art. 46 del Acuerdo N° PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, 

ORDÉNESE SU CONVERSIÓN a disposición de la oficina enunciada.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia 

exclusiva de los estrados judiciales de trato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 17 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia exclusiva de los 

estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 26 de septiembre de 2022, en donde se dispuso 

el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 02 de mayo de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia 

exclusiva de los estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 04 de marzo de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia exclusiva de los 

estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 12 de mrazo de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia 

exclusiva de los estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 04 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia 

exclusiva de los estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, informando que revisado el 

expediente no se encuentra solicitud de embargo de remanente ni de crédito. 

Bucaramanga, 09 de mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Mediante proveído de 18 de febrero de 2020, publicado en estados del día 19 

de febrero siguiente, se hizo un requerimiento a la parte actora, previo a 

reconocer personería al abogado que designara. La indicada actuación 

corresponde a la última de este proceso, en el cual se dictó auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución el día 17 de mayo de 2018. 

 

A voces de lo previsto por el numeral 2º del art. 317 del Código General de 

Proceso: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 
se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años (…)”. 
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Por ende, en razón a que en las presentes diligencias se cumplen los 

presupuestos de la precitada norma, el Juzgado Catorce Civil Municipal de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO interpuesto 

por la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, en contra de 

JENNY JAZMÍN CHACÓN VILLAMIZAR, por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE el original del PAGARÉ No. 184510, base de la 

ejecución, junto con su carta de instrucciones, y ENTRÉGUESELE a la parte 

demandante. Por la Secretaría, PROCÉDASE conforme a lo reglado por el 

art. 116 del C. G. del P., dejando las constancias de rigor –literal g) del art. 

317 ibíd.- 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente oportunamente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2019-00590-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 12 de octubre de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2019-00761-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 01 de marzo de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2019-00800-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO (CUADERNO TRES) 

RADICADO:  680014003014-2020-00344-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 05 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia exclusiva de los 

estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00474-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 26 de septiembre de 2022, en donde se dispuso 

el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO (CUADERNO UNO) 

RADICADO:  680014003014-2021-00550-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 05 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia exclusiva de los 

estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00589-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 08 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

Firmado Por:
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00604-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a lo requerido por el apoderado el extremo activo, por la Secretaría LÍBRESE 

y ENVÍESE nuevamente oficio con destino a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, comunicándole lo dispuesto en el 

numeral 1º de la parte resolutiva del auto dictado el 13 de octubre de 2021. 

 

Lo anterior, con copia al apoderado de la parte actora, para que efectúe el pago de los 

derechos de registro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2021-00604-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 03 de octubre de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia exclusiva de los 

estrados judiciales de marras.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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  Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Dirección: Calle 35 #11-12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga 
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 22 de junio de 2022, en donde se dispuso el envío 

de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia 

exclusiva de los estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa procesal se encuentra próxima al turno de remisión a 

los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 16 de agosto de 2022, en donde se dispuso el 

envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las células judiciales 

enunciadas.  

 

En relación con dicha orden, revisado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario 

no se observa la constitución de títulos judiciales asociados al proceso de la referencia, que 

deban ser puestos a disposición de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

No obstante, en el evento de que con posterioridad a esta decisión los mismos se lleguen 

a constituir, de conformidad con lo señalado en el inciso final del art. 46 del Acuerdo N° 

PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, ORDÉNESE su CONVERSIÓN con 

destino a la cuenta de depósitos judiciales de los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la liquidación 

del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia exclusiva de los 

estrados judiciales de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REQUIÉRASE a la apoderada de la parte actora para que aclare su petición 

de “terminación del proceso por normalización de la obligación”, indicando: 

 

a) Si el pago efectuado fue por el total de la obligación o por las cuotas en 

mora, indicando en este último caso: (i) si se reestableció el plazo de 

la obligación y (ii) hasta cuál cuota se pagó. 

 

b) Cuál de los dos demandados realizó el pago total o parcial de la 

obligación, según corresponda. 

 

Para lo anterior se le confiere el término de ejecutoria de esta providencia. 

Vencido dicho lapso, por la Secretaría REINGRÉSESE el expediente al 

despacho, para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa se encuentra próxima al turno de remisión a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 04 de agosto de 2022, en donde se 

dispuso el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las 

células judiciales de marras.  

 

Revisado el sistema de depósitos judiciales, se advierte la existencia de los 

siguientes títulos judiciales asociados al proceso de la referencia; por lo tanto, SE 

ORDENA SU CONVERSIÓN con destino al Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga: 

mailto:j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono: (607) 6520043. Ext 4140 

En el evento de que con posterioridad a esta decisión se lleguen a constituir más 

títulos de depósitos judiciales, de conformidad con lo señalado en el inciso final del 

art. 46 del Acuerdo N° PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, 

ORDÉNESE SU CONVERSIÓN a disposición de la oficina enunciada.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia 

exclusiva de los estrados judiciales de trato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 09 de 

mayo de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que la presente causa se encuentra próxima al turno de remisión a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, se ORDENA EL 

CUMPLIMIENTO del proveído calendado 04 de agosto de 2022, en donde se 

dispuso el envío de este encuadernamiento para el conocimiento y trámite de las 

células judiciales de marras.  

 

Revisado el sistema de depósitos judiciales, se advierte la existencia de los 

siguientes títulos judiciales asociados al proceso de la referencia; por lo tanto, SE 

ORDENA SU CONVERSIÓN con destino al Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga: 
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En el evento de que con posterioridad a esta decisión se lleguen a constituir más 

títulos de depósitos judiciales, de conformidad con lo señalado en el inciso final del 

art. 46 del Acuerdo N° PSAA13-9984 de fecha 05 de septiembre de 2013, 

ORDÉNESE SU CONVERSIÓN a disposición de la oficina enunciada.  

 

Finalmente, ADVIÉRTASE que en este despacho no se impartirá trámite a la 

liquidación del crédito allegada por el extremo activo, al ser ello de competencia 

exclusiva de los estrados judiciales de trato.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  
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